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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00314-00. 

 
Se pone en conocimiento, para los fines de rigor, la respuesta allegada por 
la POLICÍA NACIONAL, frente a la cancelación de la cautela impuesta en su 
momento. 
 
Por otro lado, el procurador judicial del ciudadano CÉSAR AUGUSTO FIERRO 
CAICEDO, quien funge como actor en el trámite coactivo conocido por el 
respectivo Estrado Judicial, en el que también se embargó el activo 
comprometido en este trámite, solicita la emisión y envío del oficio atinente a 
la cesación de la figura precautoria que recayó sobre la remuneración del 
perseguido. 
 
Ahora, si bien el aludido interesado acreditó, a través de las piezas procesales 
de rigor, el móvil concreto y puntual que le asiste, a fin de lograr la culminación 
de la citada limitación, lo cierto es que el abordado pedimento cae en el 
vacío, en vista de que la comunicación procurada ya fue dirigida a la 
competente organización, la que indicó que efectivamente se levantó el 
gravamen. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 18 DE MARZO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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